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de CESION DE PARTICEPACIONES.- 

- yr casT 
( Otorgada por, *0S SERES DON GABTANO OIEA La Y CASTO 

NENENDEZ ROMERO. - 

a favor de. TOS SEÑORES GASTON MENENDEZ GILBERT Y 

JAIME FEBRES CORDERO ROSALES. - 

y autorizado por el 

O NOTARIO 

NS Dr. GUSTAVO FALCONI L. 

Copía Sesenta. Regístro de... 2980" 

1 DE LA QUINTA NOTARIA DEL CANTON 

Febrero +4 A 79 80»   
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CESION Di PARTICIYACIONES «ola Mia 
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EN LOS SEÑORES DON GABTANO OTTAG 
  

: coro at «ZEVALTOS Y DON GASTON MENENDEZ mol 
  

ns a to "MERO A FAVOR DE'“LOS “SEÑONDS DON ' 
  

  

mico To GASTON MENENDEZ GILBERT Y DON Ja5 
ti 

¡ ! o ico. "ME FEBRES CORDERO ROSALES, -=—=-="- 
  1 

. . ? 1 
¿2 -  CUANTIA A 
  

EN "Bn la ciudad de Guayaquil, Capi -; 
  

  tal de:1a.Provinciá del Guayas, .República del Ecuador y 
  

  
Í 

cientos ochentí , ante mí, ' doctox Gustavo Palconí Le” 

  

desma y Abogado y' Notario del Cantón, comparecieron: 

  

“por una parte, : los- séñores don Gastón Menéndez Romero, 
  

casado, empleado, por'sus propios derechos; y don” 
  

da
 Gaetano: Ottati “-Zevállosf" soltero, empleado, por sus 

  1 

“propios derechos; y, “por otra parte, "los: señores don 
  

" Gastón Menéndez Gilbert,' casado, ' empleado, por sus 
  7 

propios derechos; y don Jaime Febres Cordero Rosales», 
  

soltero, empleado, por sus propios derechos; mayores 
  

  

" de édad, ecuatorianos, "capaces para obligarse y. con-| 

tratar, ' con domicilio y residencia en esta ciudad, 2 
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quienes de conocer doy fé; y, procediendo con amplia 
  

y entera libertad y bien instruídos de la naturaleza y 

  

cipaciones, para su otorgamiento me presentaron la Mi 

  resultados de esta escritura pública de Cesión de Parti 

sl 
  

nuta siguiente:- "SEÑOR ¿NOTARIO Sírva 

ll 

  

se incorporar usted, en el Registro de Escrituras Pú- 
    blicas a su carga, una por la cual conste el convenio   
  

2 92% 

y 

á los cuatro ('h4 )' días del mes de'Pebrero, de mil nove-
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de transferencia y cesión de participaciones sociales 
  

otergada de conformidad a lo preceptuado en el párrafo 
  

segundo del Artículo Número Ciento quinge de la Ley-de 
  

Compañila vigentei= CLAUSULAT PRIMERA: 
  

Y INTERVINTENTES,.- Intervienen al'otorgamiento y celebra 
  

ción del prosente acuerdo de cesión de participaciones 
  

Y sociales: NA Señores Gastón Menéndez Romero y Cae 
  

tano Ottati Zevallos, debidamente autorizados por la 
  

Junta General-de Socios para éste acto, 'según aparece 
  

del documento que se acompaña para que forme parte inte el 

  

arante del presente instrumento; y, Y Por otra parte 
  

y por sus propios dérechos los Señores Gastón Menéndez 
  

Gilbert y Jaime Febres Cordero Rosales.- CLAUS U- 
  

  

Y 
LA SEGUNDA: A NTECRDENTES. - a) Mediante Es- 

=Á 
critura Pública otorgada en la Ciudad de Guayaquil ante 
  

el Motario. Guinto del Cantón Señor Doctor Gustavo Falco¡- 
  

ni Ledesma, ei quince de Septiembre de mil novecientos 
  

setenta y cinco se constituyó la Compañia "SERVISEGUROS 

  

C. ETDA,*, coñ un Capital de .CINCUENTA MIL SUCRES, re- 

  

presentados por cincuenta” participaciones Sociales de 

  

Un mil sucres coda una siendo sus Socios fundadores 

  

a Ystrada con Treinta y tres - pa
 

o uu
 u o El o 3 b o el
 

o pa
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Yy Gostón dienéndex Romero 
  

Y 
con Dlez y siete varticipaciones Seciales; b) El veinte 
  

y cinco de Junio de mil novecientos setenta y sels, anp 

  

te el Doctor Gustavo Falconií Ledesma, Notario Quinto 
  

del Cantón Guayaquil, el Soñor Felipe Estrada Estrada 
    aciones Sociales en 

  

ó la totaliderd de sus p co     
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> favor del Señor Gastón Menéndez Romero y del Scñor Ca 

tano Ottati Zevallos; quedando el Capital de la Compa 
  

fila distribuido en la siguiente forma: Gastón Menéndez 
  

"Romero," propietario de¡Treinta y tres participaciones 
  

Sociales; y, Gaetano Ottati Zevallos propietario de 
  

- Diez y siete participaciones Sociales. c)..BL Veinte y 

  

nueve de Noviembre de mil novecientos «setenta y siete, 
  

' añte la: Doctora «Norma Plaza de Garcia, Notaria Décimo 

  

  

  

orcera del 1 Cantón "Guayaquil, se- llevó a cabo la Escri 

tura de Aumento de vapital y Reforma de Estatutos Socia 
  

Les de la C Conpañita' *SmRViSEGUROS. C. LTDA." y quedando 
  

el Capital Social distribuido en La forma siguientes 
  

Easton Menéndez Romero “OcHsñta Y tres participaciones 
  

  

  

  

Sociales; Y, Gaetano” -Ottati Zevallos Diez y siete 

CT Participaciones” Socials ZULIA Y S ULA TERC 
  

  

  

técedentes que se dejan “astiórminados en. las. ciáusulas 
  

“precedente, los Señores Gastón Menéndez Romero y Gaeta- 
  

  

“no Ottati Zevállos, por sus propios derechos y Gebida- 
  

  
“mente autorizados y Para ésta celebración por la Junta Ge 

  

“néral Dxtraordimaria dé “socios de la Compañia "SERVISEG 
  

“ROS TC, IDA, celebrada $1 siete de Enero de mil nove 

R A: CESION DE PARTICIPACIONES.- Presiifnestos los an-|. 

  

T 

J— 

  

TOTO ejentos ochenta, ("convienen pór medio del presente ins- 
  

trumento en ceder y transferir ¿rrevocablemente en el 
  

precio convenido la totalidad de sus Participaciones So 
  

ciales en la Compañía, a los Señores Gastón Menéndez 
  

Gilbert y Jaime Febres Cordero Rosales, en la forma y 
      proporciones siguientes! O/0 señor Gastón Monéndex 
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Romere, cede y transfiere en favor del BJeñor Gastón Me- 

néndez Gilbort Ochenta y tres Participaciones Sociales 
  

de Un mil sucres cada una; 2) é pr señor Gaetaro Ottati 

  

T Zevallos cede y transfiere en favor del "eñor Gastón Me 
  

néndez Gilbert, doce participaciones Sociales de Un mijl 

  

sucres; Yy en favor del Señor Jaime Febres Cordero Ro 

  

sales Cineo- Participaciones-Sociales de Un mil sucres 

  

Y cada una.- : Los Señores Gastón Menéndez Romero y CGaetan 

  

Ottati Zevallos, dejan expresa constancia: que al cedebr 
  

Y y transferir irrevocablemente la totalidad de -sus parti 
  

cipaciones Sociales que poseen en la Compañía "SERVISE- 
  

' GUROS C. LTDA, ", dejan: de ser Socios de la Compañía, 

  

y no se reservan para si ningún interés, beneficio o 
  

derecho, ni de «presente ni.de futuro en la' Empresa cu- 
  

yas participaciones Sociales 'en el porcentaje que poseeh, 
  

“ceden y transfieren por medió del presente' instrumento 

  

“a los Señores Gastón Menéndez Gilbert y. Jaime Febres Cob- 
  

dero Rosales.- Los Señores Gastón Menéndez Romero y Gak- 

  

tano Ottati Zevallos y declaran además, - que han reci- 

  

.bido de los Señores compradores o cesionarios, a su enb 
  

tera satisfacción, el valor que ha sido fijado como jub- 

  

to precio de las perticipáciones Sociales que mediante 

  

éste instrumento ceden y tranmsfieron, y que nada tie- 

  

Ben que reclamar a los Señores cesionarios por éste con 
  

cepto ni por concepto alguno, que digg o tenga relacióh 
  

“con este Contrato.- C LAUSULA / CUARTA: 

  

" ACEPTACION: Los Señores Gastón Menéndez Gilbert y Jei- 
      mo Pobres Cordero Rosoles, declaran que nccuton ¿sta 
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cosión y transferencia de las Cien Participaciones So- 

ciales, en la forma y proporción anteriormente indica- . , 
  

das, realizadas en su favor por los Señores Gastón Mel 

  

néndez Romero y Gaetano: Ottati Zevallos .- CLAU- 

  

'SULA CO QUINTA Así mismo, 'los cedentes de- yS 

  

. .o> 
claran que, en lo referente a las participaciones que 
  

ceden y transfieren, se obligan ¿21 saneamiento en la 
  

forma y modos contemplados en las Leyes pertinentes.-.. 
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28 

"Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas -de -* 
  

estilo necesarias para la perfecta validéz y mejor ins+ 
  

trumentación del presente acuerdo de cesión y transfe- 
  

rencia de participaciones Sociales de " SERVISEGUROS 
  

.C. LTDA. "3 y, como documento habilitante la Certi-- > 

  

ficación otorgada por el Gerente de la Compañlia-.—.“- | 
  

( firmado ) Oswaldo Menéndez S., Oswaldo Menéndez Ste” 
  

venson. ABOGADO, Registro Número" cero cero ochenta 
  

y ocho ".- ( Hasta aquí la "Minuta ).- ES - C-0- 
1 

  

. .. 1 

PIaA. El Presente Contrato .se encuentra" Exoneraj 
  

“do de toda clase de Impuestos , segúm Decreto Supre- 
  

mo número Setecientos treinta y'tres de veinte y cinco 

  

de. Agosto de mil novecientos setenta y cinco, public 

  

— 

do en el Registro Óficial Número Ochocientos setenta 
  

y ocho, de Agosto Veinte y nueve de mil novecientos 

  

Setenta y cinco .- Por tanto, los señores otorgan- 
  

tes se ratificaron enel contenido :de la Minuta   
  

/ 
inserta y y , habiéndoles leído yo, el Notario, 'es- 
  

ta escritura, en alta voz, de principio a fín, en” 
      presencia de los mencionados señores otorgantes, és- 
 



  

de acto y conmi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tos la aproberon y firmaron en unidad 

7 “g0. Doy fé.- Enmádo :cinco,-VALB,- 4 
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- GASTON MENENDEZ 

3% CERCADO 09089188 

> Conste por el presente documento «que la Junta General - 

de Socios de la Compañía " SERVISEGUROS C.LTDA,; en. cesión ce 

lebrada el día siete de Enero de mil novecientos ¿chenta, y 

de cormformidad con lo establecido en el inciso segundo 'del - 

Artículo 115 de la Ley de Compañía, resolvió por unanimidad, 

autorizar a los Socios «de la Compañias Señores Gastón Menén- 

dez Romero y Geetano Otati Zevallos para que realicen las si 

guientes cesiones y transferencia de participaciones: 1) El 

Señor Gastón Menéndez Romero para que transfiera al Sefñior - 

Gastón Menéndez Gilbert Ochenta y Tres Participaciones Socia 

les de Un Mil Sucres cada una. 2) 'Al Señor Gaetano Otati - 

Zevallos para que transfiera al Señor Gastón Menéndez Gilbert 

para que transfiera dócec participaciones Sociales de Un Mil 

sucres cada unajz y, para que transfiera al Señor Jaime Febres 

: iales de Un Mil Sucres 

A
 

A 
Y 
I
A
 

+ 

GERENTE 

Se otorséó anto mf; en Té de elto, confiero est 

ta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que seilo y firmo on cuatro fos 

jas útiles, que corresponden a la cesión de participaciones que 

otorga. Gactano Ottati Zevallos y otro a Gastón Menéndez Gilbert 

y. otro, en la misma fecha de su otorgamiento. 

3 

  
Certifico: Que se tomó nota de las cesiones de Participaciones



que contiexe esta Escritura 2 fojas 17,555 del Registro Mercantil 

de mil novecientos setenta y cinco y 1.622 del másmo Registro de . 

mil novecientos ochenta, al margen de las imbcripciones respectivas. -    

     

    

Guayaquil, Febrero trece de mil novecz tós ochenta.-El Registrador 

Mercantil .- 

       

  

ABOSADO Meson I?IÉUEL Registradar Mercantil de 

  

Pe
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« da Serviseguros C. Ltán., celebrada el día doside nero de 

all novecientos ocherta, ha tenldo el acierto de designarlo 

a usted Presidente de la misma por un periodo de cinco años, 

El cargo para el cual usted ha sído e 

legido, le atribuye la dirección de las sesiones de las Jun 

tas Generales de la Sociedad y la representación legal, ¿ju 

dicial y extrajudicial de la Compañila, así como las demás a 

tribuciones detalladas en los Estatutos 'Socimles contenidos 

en la Estritura Pública de Constitución de Compañía de Res 

ponsabilidad Limitada, autorizada por el, Notario Quinto del. 
Cantón Guayequíl, Doctór-Gustavo Ealconí Ledesma el quince 

de Setiembre de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita 

en el Registro Mercantil el Veintidos de Setiembre de mil 

novecientos setenta y cinco, 

Euybatentamente, 

E . 

GE).— A 
SR, cajón MENENDEZ GILBERT 

- : // SECRETARIO 
ACEPTACIÓN: 

Dejo constancia que en ésta fecha he sceptado el cargo al 

que se refiere la anterior nota de nombramiento, Guayaquil, 

Enero 2. de 1,0980, 
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CERTIFICO: Que este nombramiento asorito hoy, a fojas 774, Ñlmero 126 

del Registro Mercantil y anotado bajo el! foro 367 del Repertorio.” Guaya- » 

precientos) ochenta.- El Registrador Mercantil.— 

  

quíl, a nueve de“enero de mil 
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ADIGADO HECTOR MIGUEL ALCIVÍA ABDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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COMPAÑIA DE RESPOMSABILIDAD IMIMITADA SERVISEGUROS C.TPDA.,. 

est. or LERY aejot sa pod ojitomak yt odas imsiduon odas emo ¡ODIMIIAAO 
A Guayaquil y Enero, 2,,de 1980 
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He es grato comnicarie, qíe la Junta 
, General de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limita- 

o "da Serviseguros Co Ltda.. celebrada cl dos de Enero de mil 

ú novecientos ochenta, ha tenido el aciorto de designarlo 2 

usted GERENTE de la misma por un periodo de-cinco años, 

El cargo para el cuál usted ha sido e 

legido la atribuye la representación legal, judicial y extra 

 judiebal de la Compañía, y las demás atribuciones determina 

das en los artículos Décimo Cuarto y Decimo Quinto, de los 

Estatutos Sociales contenidos en le Hecritura Pública de - 

Constitución de Compañía de Responsabilida Limitada autoriza 

da por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gusta 

vo Falconí Ledesma, el quince de Setiembre de mil novecien- 

tos setenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintidos de Setiembre de mil novecientos setenta y cinco. 

uy atentamente, 

SEVA VEÉRES CONDADO ROSALES 

PRESIDENTE 

ACEPTACION» 

Dejo constancia que en ¿sta fecha Me aceptado el cargo al 

que se roflore la anteríor nota de nombramiento, Guayaquil, 

Enero 2 de 1,990, . no. 

GENÉ 
Ez 7 UENÉRDEZ GILBERT
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o el número 366 del Repertorio.Guaya= . 
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e de enero de mil oytrientos ochenta. El Registrador Mercan= 
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Registrador Mercontil 
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"4,195 del Registro Mercantil y ánot 
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COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD pS SERVISEGUROS Cé 08 0 0 18 
: 1185 

/ : 
. > o Guayaquil, 10 de Agosto de 1.977 

, 

, 

señor Y 
JAIME FEBRES CORDERO ROSALES 
Ciudada- " / 

De mis consideraciones: 

Mo es grato comunicarle, que la Junta General de Socios 
ás la Compañía de Responsabilidad Limitada Soerviseguros Ce Ltdas, colebrida el 

ocho de Arosto de mil noveciontos setenta y diete, ha tenido el acierto de de 
«-Bignarlo A usted Gerente de la miema por un periodo de “cinco 'añoss 

El corgo para el cual usted ha sido elegido. la atribuye 
ls ropresentación legal, judicial y extrajudicial de La Compañía, y las demas 
atribuciones determinadas en los artículos Docímo Cuartoyy Decimo quinto, 'de - 
los Estatutos Sociales contenidos en lo Escritura Pública de Constitución des 
Coupañfa de Responsebilidad Limitada autorizada por el Hotario Quinto del  - 
Cantón Cuayaquil, Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el quince de Septiembre des 
p41 novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil el veinte 
y dos de Septiembre de nil novecientos setenta y cincos 

í 

Muy Atentanents. 
| 

: ¡ 
1 

1 

Sr: CASTON MENENDEZ ROMERO 
SECRETARIO | 

, ” | 

Aceptación: Dejó constancia que en costa fecha he aceptado el cargo al que se= 
refieres la anterior nota de noubraniento. Gua yaquíl, 10 de Agosto de 1.9770 

, , 1 > pa 

  

Certifico: Que con fecha de hoy Ae suecravas este nombramiento a foja 18,736, 'nfinero 
ajo el número 232457 del Repertorio.='Guaya= 

vecientos setenta y 'sietas- El Registrador Mer 
     

+ 
1 

quil, veinte y dos de agosto de ai, 

   

  

  

ABOGADO RESTOR FETAUEL ALÉÍNAR ARDNADE 
Rogistrador Mercantil del Cay Guayaquil 

| | 
o 
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: Guayaquil, 10 ds Agosto de 1.977 

; Señor 2, so > 
CASTON MENENDES GILBERT eS : 

po Ciudade- 

-
 

   

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Socios 
de le Compañía de Responsabilidod Limitada Sorvigoguro Ce Ltda.) celebrada el 
día ocho de Agosto de mil novecientos setenta y aiete, ha tenido el acierto ds 
designario a usted Presidente de la misma por un periodo de cinco añogse ' 

Ñ El cargo para el cunl usted ha sido elegido, le atribu 
C , ye la dirección de las sesiones de las Juntas Generales de la Sociedad y la = 

e represontación legal, ¿judicial y oxtrajudbcial de la Compañía, esi como lis de 
ras atribuciones detalladas en los Estatutos sociales contenidos en la Escris 
tura Pública de Constitución de Compañóa de Responsabiligna Limitada, autori 
zada por el Motarlo quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Guetavo Faleoni Ledes 
me ol quince de Septierbre de mil novecientos setenta y cinto, s inscrita cie 
el Begistro Mercantil el veinte y dos de Septiembre de mil novecientos setenta 
y cáncos , 

  

Sri GASTON MENERDEZ ROMERO 
SECRETARIO | 

. : | 

O | 
Aceptación: Dejó constancia gue on esta fecha he acoptado el cargo al que se- 

O rofiere la anterior nota de nombramiento. Cusyaquil, 10 do Agosto de 1.9778 

A 
( 

| 
1 

| 
GASTON MyAENDEZ GILBERT 
   

  

1 
? 

; 
1 
1 Certificos Que con fecha de WA 

4.184 del Registro Mercantil y 
quil, veinte y dos de agosto dj 
eantilae : 

   
      

  

insprivió este nombramiento a foja 18.735, ¡número 
19:8 bajo el núnero 23.456 del Repertorio.» Gueya= 

novecientos setenta y olotos- El Registrador Mer 

Mi 
  

* ABOGADO HECTOR May AJQlUARn ARORADE 
| 

4, 
Registrador Mercantil/dal Zantón Guayaquil : 

. ! 
¿ 

 


